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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "REPRESENTACIONES DE. METALES 

PERFORADOS S.A. REPERMETAL S. 2 7 SET 1808 

4. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "REPRESENTACIONES DE METALES PERFORADOS S.A. 
REPERMETAL S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito, el 8 de junio de 1989, ante el 

Notario Quinto del cantón Quito, Dr. José María Borja Gallegos, mediante Resolución 

No. 89,1.1.1.1314 de 13 de julio de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. Bajo el No. 1605. Tomo 120. Quito, a 08 de agosto de 1989. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, lo señores: Rosa América Delgado Guerra, Olimpo Cristóbal Acosta 

Silva; Nelsa María Moreira Rosado, casados, domiciliados en Guayaquil; Amalia 
Victoria Torres Alvarez; y, José Germán Torres Alvarez, solteros, domiciliados en 

Ibarra y Quito, respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

3. DENOMINACION Y PLAZO- la dev 'sayuón de la compañía es 

"REPRESENTACIONES DE METALES PERFORADOS S.A. REPERMETAL S.A.” y 

tiene un plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- Es la compra-venta, importación, exportación, comisiones y 
representaciones de productos para la industria metalmecánica. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 2'000.000, dividido en | 

2.000 acciones ordinarias y nominativas de sí. 1.000 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 

pagado en numerario. 
8. NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de cinco y su nómina es 

la misma que consta en el numeral segundo del presente extracto. 
9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 
la junta general de accionistas y es administrada por el Directorio, el Presidente y el 

Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerenge. 

Quíto, a 19 de sept. de 1989 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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